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Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 1º de la Ley Nº 18.476, de 3 de abril de 2009, por el 
siguiente: 
 

"ARTÍCULO 1º.- Declárase de interés general la participación equitativa de personas 
de ambos sexos en la integración del Poder Legislativo, de las Intendencias, de las 
Juntas Departamentales, de los Municipios, de las Juntas Electorales y en los 
órganos de dirección de los partidos políticos". 

 
 Artículo 2º.- Sustitúyense los incisos primero y segundo del artículo 2º de la Ley 
Nº 18.476, de 3 de abril de 2009, por los siguientes: 
 

"ARTÍCULO 2º.- A los efectos establecidos en el artículo anterior y para las 
elecciones que se convoquen conforme a lo establecido en las Disposiciones 
Transitorias literales W) y Z) de la Constitución de la República, y en toda elección 
de primer grado que se celebre para la integración de las autoridades nacionales, 
departamentales y municipales de los partidos políticos, se deben incluir, en las 
listas o nóminas correspondientes, personas de ambos sexos, en cada terna de 
candidatos, titulares y suplentes en el total de la lista o nómina presentada. La 
presente disposición también regirá para las elecciones de segundo grado a efectos 
de integrar los respectivos órganos de dirección partidaria. 
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   A su vez, y para las elecciones nacionales, departamentales y municipales, cada 
lista de candidatos a la Cámara de Senadores, a la Cámara de Representantes, a 
las Juntas Departamentales, a los Municipios y a las Juntas Electorales deberá 
incluir en su integración personas de ambos sexos en cada terna de candidatos, 
titulares y suplentes  en el total de la lista presentada. El mismo criterio se aplicará a 
cada lista de candidatos, el titular y sus suplentes a las Intendencias". 
 

 Artículo 3º.- Sustitúyese el artículo 5º de la Ley Nº 18.476, de 3 de abril de 2009, por el 
siguiente: 
 

"ARTÍCULO 5º.- Lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 2º de 
esta ley regirá para las elecciones internas y para las elecciones nacionales, 
departamentales y municipales". 

 
         Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 18 de octubre 
de 2017. 
 
 
 
 

GABRIELA BARREIRO 
2da. Vicepresidenta 

VIRGINIA ORTIZ 
Secretaria 

 
 
 
 

 


